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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Desistenen

acusación

poraspas
delavadora

La Fiscalía General de Justi-

cia (FGJ) desistiódel proceso
encontradeVivianaSalgado,
quienhabíasido acusadade
ataquea las vías de comuni-

cación por dejar caer unas
aspasde lavadoraen lasvías
delMetro.

Sin embargo, ahora, ella

reclamauna disculpapública
por partede lasautoridades.

Salgado fue detenida el
12 de enero, en la estación
Centro Médico, horas des-

pués de que poco más de 6
mil elementosde la Guardia
Nacionalfuerondesplegados
enlasinstalacionesdelSiste-
ma de TransporteColectivo

(STC) parasu resguardo.
Inicialmente, su deten-

ción fue relacionadapor las
autoridadescon lossiniestros
en el Metro, los cuales han si-

do calificadospor la Jefade
Gobierno,ClaudiaSheinbaum,
comohechosatípicos.

Ayer, en una audiencia
realizadaenlassalasdeorali-
dad del Poder Judicial,la Fis-

calíapidióelsobreseimiento
de lacausapenal,por lo que
eljuezautorizóquesediera
fin alprocesoen su contra.

“Lo únicoqueexijoeseso,
el perdón público, exijo el
perdónpúblicoen laFiscalía,
loúnico”,expresólamujer.

Su abogado, Simplicio

Martínez, dijo que el proce-
solegalllegóasu finluegode
que elcaso fue mediatizado.

“Jurídicamente,lo quese
era terminaresta

situaciónen la que terminó
ella;se le decretóla libertad

absoluta; (la Fiscalía) no tie-

ne nada que hacer”, explicó
Martinez.

Viviana Salgado,

usuaria del Metro

A Lo único

que exijo es eso,

elperdón público,

exijo elperdón

público en la

Fiscalía".

Simplicio Martínez, abogado

AN Jurídicamente

lo que se pretendía

era terminar esta

situación en la que

teminó ella; se le

decretó la libertad

absoluta;(laFiscalía)
no tiene nada

que hacer".


